
FERCEVA S. A.  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
GRUPO VICEVA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

IMPORTADOR YDfSTRIBWDOR DEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA VEMOS YAUMBOO 
PARA LA CONSTRUCCIÓN 

A NWEL NACIONAL zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Guayaquil, 2 de Juni o de 2.016 

Señor 

FERNAND O PATRIC I O C E V A L L O S CORDOV A 
G E R E N T E G E N E R A L DE L A COMPAÑÍ A F E R C E V A S. A. 
Ciudad. -

De mis consideraciones 

FERNAND O PATRIC I O C E V A L L O S CORDOVA , por  mis propios y personales derechos, 

empresario, ecuatoriano, casado, con liquidación de la sociedad conyugal, portador  de la cédula de 

ciudadanía numero 0909143620, con domicilio en la Urbanización Plaza Real del Cantón 

Samborondon y propietario de sesenta y nueve mil cuatrocientaszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA setenta (69.470) acciones, 

ordinarias, nominativas y liberadas de un dólar  de los Estados unidos de América ($1,00) cada 

una de la compañía F E R C E V A S. A., respetuosamente comunico: 

Que el día de hoy he procedido a C E D E R, V E I N T E M I L QUINIENTO S CINC O (20.505) 

ACCIONE S ORDINARIAS , NOMINATIVA S Y L IBERADAS , de un valor  nominal de UN 

DÓLA R DE LO S ESTADOS UNIDOS DE AMERIC A ($1,00) CADA UNA, de mi propiedad a 

favor  de la señora DIAN A JEANNET H C E V A L L O S CORDOVA , portadora de la cédula de 

ciudadanía número 0919725622. 

DIAN A JEANNET H C E V A L L O S CORDOV A 
CESIONARI A 
C . C .# 0919725622 

Av. Jua n Tanc a M a re ng o Km . 2 ,5 - f re nt e Aut omot ore s y Ane xo s 
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CÉDULA DCzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CI UDADANÍ A 

MUI DOSzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Y N O M B R E' 

CEVAI LOS CORDOVA 
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SAN BLAS 

F E C I M D E NACI MI E NT O1 9 6 1 05- 14 

NAnc»: Ai _ i  D O ECUATORI ANA 
SEXOM 

ESTADO O V I L CASADO 
NI ETO AGUI LAR 
ROSA NARQSA 

090914362-0 

FI RMA D a CE DOL AD O 

I N S T R U C C I Ó N P R O F E S I Ó N 

SECUNDARI A EMPRESARI O 
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2011- 12- 02 

F E C H A D E E X P I R A C I O N 

2023- 12- 02 
CORP REG CI VI L 01 GUAYAQUI L 

F I R MA D E L D I R E C T O R 

G E N E R A L 

F I R MA D E L G O B I E R N O 

S E C C I O N A L 

I  DE CU0 9 0 9 1 4 3 6 2 0 < < < < < < < < < < < < < < < 

6 1 0 5 1 4 H2 3 1 2 0 2 E CU< < < < < < < < < < < < < < 

CE V AL L OS < CORDOV A< < F E RNANDO< P A T 

2C 
mzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA R E P Ú B L I C A DEL 

3 ! CON SEJO N ACÍ ON A J 

B 006 

S « o ! c L w o 0909143620 
CEVALLOS CORDOVA FERNANDO 

Ü GUAVAS P A T R , C ' °  

= = = PROVINCIA ( É É É y . 

¡ |  SAMBORONDON ^CUNSCR.PC.Ó N 0 

PUNTILLA(SATELITE ) 0 

PA8 B«aB.A^ ZONA 
CANTÓN 



-., wúJ5ÓTY^NÜMB zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA«t 5 
CEVALLO S CORCOVA 
DIANA JEANNETH 

cUGAf t K NACIMIENTO 
GUAYAS 
GUAYAQUI L 
PEDRO CARBO rCONCEPCION 

-KHADENAClMÉfcWT D t9SQ-OS- 20 

NAOONAUDAD ECUATORIANA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
SEXO f  

ESTADO OVI L BASAD O 
LEONARDO ALFONSO 
BETTIN BOHORQUEZ 

,  RE P ÚBL I C A DE L 

C ON S E J O NACt OK "  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

i<4 

¡  esa zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
038 - 0036 

&JECCJON6zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA S f C O O H A LB 2í- «B- * ' « 

0919725622 
CÉDUL A 

CEVAUOS CORDOVA DIANA JEANNETH 

I NSTRUCCI ÓN 

BACHILLERAT O 
APELLI DOS Y NOMBRE i  DEL PADRE 
CEVALLO S C OR D OV A F ERMAMDO RRUBCI O 

APELUDOS Y NOMBRES « l  *  MADRE 

CORDOVA ORRALA JEANNETT P ATRJCt A 
LUGAR Y FECHA 06 EMCJÚN 

GUAYAQUI L 
2015- 12- 29 

¡ RCHA DE EXPI RACI ÓN 

2025- 12- 2» 

• 343V4242 

ESTE CEHTÍRCADO-Smv E ?ARA' TODOS 
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«fjftf LzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA R E GI S T R O CI VI L D E G U A T A zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

iodel 2005 -Las 11.09:00-
4 y 3 de los mitos, comparece el señor FERNANDO PATRICIO 1 

RDOVA, para manifestar que se encuentra casado con la señora 
ROSA NARCISA NIETO AGUILA R desde el 8 de mayo de 1989. matrimonio 

lebrada en esta andad de Guayaquil manifestando además lo siguiente. "3 Los 
ndamentes de hecho y de derecho de esta demanda son los siguientes: a) Con la 
artida que acompaño, justifico que me encuentro cacado col la demandada Rosa 
laretsa Nieto Agilitar, matrimonio celebrado ert esta ciudad de Ouayaquií 8 de Mayo de 

1989 e inscrito en el registro Civil del Cantón tomo4-A Pag 335 y acta 1537; b) Siendo 
mi deseo obtener la disolución de la sociedad conyuga!. 4 Con tales antecedente, con 
fundamento en lo dispuesto en el numeral 4to. del Art 194 del Código Civil , en 
concordancia con el AJ Í  829 de Código de Procedimiento Civil , coscurro ante usted y 
demando la disolución de la sociedad conyugal existente entre el suscrito y mi cónyuge 
Rosa Narcita Nieto Aguila»-/7. Calificada y aceptada la demanda al trámite el 13 de 
octubre del 2004. a las Uh03. Se efectuaron las citaciones por boletas las mismas que 
coristati de autos La demandada no ha coutparecido a juicio ni ha propuesto 
excepciones dentro de! término correspondiente. Habiéndose cumplido con lo ordenado 
y encontrándose la causa en estado de resolver, para hacerlo se considera PRIMERO: 
El proceso es válido, por cuanto en su tramitación, no se observa omisión de 
solemnidad sustancial alguna que declarar. SEGUNDO: Con la partida de matrimonio 
qUe corre a fojas 3 de ios autos, se demuestra que los cónyuges, están casados desde el 
8 dé fatayo de 1 9 8 9 .  TERCERO: De fojas lü\l y 12 del proceso, consta la citaciones 
pot boletas efectuadas a la demandada. CUARTO: La demandada no ha comparecido a 
juicio ni ha propuesto excepciones dentro del término correspondiente Tal como consta 
de la razón gentada por el Actuario del Despacho que consta a fojas 15 de los autos. Por 
lar- ton si delaciones antes expuestas, y siu necesidad de ningún otro análisis, el suscrito 
Juez Undécimo de lo Civil de Guayacjuil, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN 
HOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, declaro con higa 
la demanda y se acepta la disolución de la sociedad conyugal que existe entic 
FERNANDO PATRICIO CEVALLOS CORDOVA y ROSA NARCISA NIETO 
AGUILA R desde el 8 de mayo de 1989. según consta en el Tomo 4-A, Página >3\ 
Acta 1537 del Libro de Inscripciones de Matrimonio de 1? ciudad de Guayaquil 
Provincia del Guaya?. Ejecutoriado este fallo el Actuario del Despacho confiera copias 
que sean necesarias a fin de que sé subinscriba al margen de la partida de matrimonie y 
una copia será devuelta y agregada al proceso. Léase públicamente Notif ícese - f) Dr. 
Carlos Coello Vera. Juez Undécimo de lo Civil de Guayaquil.- Razón : Se dic 
cumplimiento a lo que dispone el A»t. 281 del Código de Procedimiento Civ i l 
Guayaquil. Junio 15 del 2005 - Razón: La sentencia que antecede, se encuentra 
ejecutoriada por el Ministerio de la Ley. Guayaquil, Julio 04 del 2005 -CERTIFICO 
Que la copia que antecede es igual a su original., dentro del juicio de DISOLUCION DE 
LA SOCIEDAD CONYUGAL 586-A-2004 seguido por FERNANDO PATRICIO 
CEVALLOS CORDOVA toaba ROSA NARCISA METO AGUILAR. la misma la 
confiero por mandato judicial al que me remito en caso necesario.- Dr. Carlos Coello 
Vera. Juez Undécimo de lo Civil de Guayaquil - Lo que comunico a Ud para los fines 
de lev -08 de Julio del 2001-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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iodel 2005 -Las 11.09:00-
4 y 3 de los mitos, comparece el señor FERNANDO PATRICIO 1 

RDOVA, para manifestar que se encuentra casado con la señora 
ROSA NARCISA NIETO AGUILA R desde el 8 de mayo de 1989. matrimonio 

lebrada en esta andad de Guayaquil manifestando además lo siguiente. "3 Los 
ndamentes de hecho y de derecho de esta demanda son los siguientes: a) Con la 
artida que acompaño, justifico que me encuentro cacado col la demandada Rosa 
laretsa Nieto Agilitar, matrimonio celebrado ert esta ciudad de Ouayaquií 8 de Mayo de 

1989 e inscrito en el registro Civil del Cantón tomo4-A Pag 335 y acta 1537; b) Siendo 
mi deseo obtener la disolución de la sociedad conyuga!. 4 Con tales antecedente, con 
fundamento en lo dispuesto en el numeral 4to. del Art 194 del Código Civil , en 
concordancia con el AJ Í  829 de Código de Procedimiento Civil , coscurro ante usted y 
demando la disolución de la sociedad conyugal existente entre el suscrito y mi cónyuge 
Rosa Narcita Nieto Aguila»-/7. Calificada y aceptada la demanda al trámite el 13 de 
octubre del 2004. a las Uh03. Se efectuaron las citaciones por boletas las mismas que 
coristati de autos La demandada no ha coutparecido a juicio ni ha propuesto 
excepciones dentro de! término correspondiente. Habiéndose cumplido con lo ordenado 
y encontrándose la causa en estado de resolver, para hacerlo se considera PRIMERO: 
El proceso es válido, por cuanto en su tramitación, no se observa omisión de 
solemnidad sustancial alguna que declarar. SEGUNDO: Con la partida de matrimonio 
qUe corre a fojas 3 de ios autos, se demuestra que los cónyuges, están casados desde el 
8 dé fatayo de 1 9 8 9 .  TERCERO: De fojas lü\l y 12 del proceso, consta la citaciones 
pot boletas efectuadas a la demandada. CUARTO: La demandada no ha comparecido a 
juicio ni ha propuesto excepciones dentro del término correspondiente Tal como consta 
de la razón gentada por el Actuario del Despacho que consta a fojas 15 de los autos. Por 
lar- ton si delaciones antes expuestas, y siu necesidad de ningún otro análisis, el suscrito 
Juez Undécimo de lo Civil de Guayacjuil, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN 
HOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, declaro con higa 
la demanda y se acepta la disolución de la sociedad conyugal que existe entic 
FERNANDO PATRICIO CEVALLOS CORDOVA y ROSA NARCISA NIETO 
AGUILA R desde el 8 de mayo de 1989. según consta en el Tomo 4-A, Página >3\ 
Acta 1537 del Libro de Inscripciones de Matrimonio de 1? ciudad de Guayaquil 
Provincia del Guaya?. Ejecutoriado este fallo el Actuario del Despacho confiera copias 
que sean necesarias a fin de que sé subinscriba al margen de la partida de matrimonie y 
una copia será devuelta y agregada al proceso. Léase públicamente Notif ícese - f) Dr. 
Carlos Coello Vera. Juez Undécimo de lo Civil de Guayaquil.- Razón : Se dic 
cumplimiento a lo que dispone el A»t. 281 del Código de Procedimiento Civ i l 
Guayaquil. Junio 15 del 2005 - Razón: La sentencia que antecede, se encuentra 
ejecutoriada por el Ministerio de la Ley. Guayaquil, Julio 04 del 2005 -CERTIFICO 
Que la copia que antecede es igual a su original., dentro del juicio de DISOLUCION DE 
LA SOCIEDAD CONYUGAL 586-A-2004 seguido por FERNANDO PATRICIO 
CEVALLOS CORDOVA toaba ROSA NARCISA METO AGUILAR. la misma la 
confiero por mandato judicial al que me remito en caso necesario.- Dr. Carlos Coello 
Vera. Juez Undécimo de lo Civil de Guayaquil - Lo que comunico a Ud para los fines 
de lev -08 de Julio del 2001-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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